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CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez en la fecha 

informando que la demanda no fue subsanada en el término otorgado. 

Sírvase proveer.- Santiago de Cali, 22 de septiembre de 2020. 

 

LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre del año dos mil veinte 

(2.020).- 

 

AUTO No.         1206 

Referencia: Trámite especial de aprehensión y entrega del bien 

Demandante: Banco Santander de Negocios Colombia s.a 

Demandado: Cruz Alberto Caicedo Sánchez 

 Radicación: 76-001-40-03-001-2020-00394-00 

 

Evidenciado el informe secretarial, no obra en el cartulario escrito de 

subsanación a las falencias indicadas mediante el auto No. 1131 del 11 de 

septiembre de 2020 que antecede. 

 

DISPONE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda por la razón antes expuesta.  

 

2. HÁGASE entrega de la demanda y sus anexos al apoderado o al 

demandante, sin necesidad de desglose.  

 

3. ARCHÍVESE el expediente previa cancelación en el libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR. 

Jueza 
 

 

 

 

 
 

 
  

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

En Estado No.  113 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 23 de septiembre 2020 

 

Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali/home
mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

ELIANA     MILDRETH NINCO     ESCOBAR 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA
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